
NUMERO DE PER[¡ISO

1391

l8-11-2015

5008-24

i\,IUNTCIPALIDAD DE

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1o de la LEy 20.67'1 , modificada pot la Ley 20.772.

B) La solicihrd de Perm¡so y Recspc¡ón Defin¡tiva de Ampliación de Viv¡enda Social suscrita por el propietario correspondiente

al exped¡ente N" 21809 de fecha 14t10t2015

C) Los antecedentes ex¡g¡dos en el articulo 10 de la Ley N' 20.671, reemplazado pot la IEY 24.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certif cado de Regularización que otorga simultánemente el Perm¡so y la Recepc¡ón def initiva de la Ampl¡ación

de la Mvienda Soc¡al con una superf¡cio de 31,32 ñ2
para el pred¡o ubicado en cá¡le /aven¡da /camino PASAJE OALATAMBO

2150 Lote No Manzana Sector

URBANO Zoña zH2

de conform¡dad a planos Esquemsücos y antec€d€ntes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lnd¡vidual¡zación del lnterBsado

NO[1BRE O RAZÓN SOCIAL d6iPROPIETARIO R.U,T

RIVERA AGUILERA ESTEBAN s138177-1

REPRESE¡¡ÍANIE LEGAL dEI PROPIETARIO

g URBANo

3.- lndividualización del uitecto r nota

NOfAi En la aprobac¡ón ds proyoctos y r€cerc¡ones que se acogen alArt. 1o de ¡a Ley N'20.772, los funcionarios rñunicipales queden €xcentos de lo

dispuesto en elAn. 22 de la LGUC, sobre r€sponsebilidad de los funcionarios.

NOTA: D€b€É concúrir 6ste profes¡onal en caso de ampliaciones en 2do piso o supenores, salvo que cuente con nforme Favorable de lnspeccrón de
Obra de la D.O.M.

. . oEsTtNo . GLASIFICACION M2 SU9TOTAL
1 E4 31,32 2.661.386

OT 31,32 2.661.386

NorvBRFo RAZóN §oc¡A! do hlÉmprc§€ déraROlrTEQto o PRoFES¡oNAL CoMPETENTE (s¡procod6) RUf

NOf\4BRE DEL AROUITECTO O PROFES¡ONAL COIi{PEIENTE RESPONSABLE R,tJ,T

CASTILLO VERA ESTEBAN RUBEN EOGARDO 14225399-2

EXENIO DERECHO§ -
NOfAS :

N.,20.n2

o.F.L. N.2

Cualqúier diferenc¡a delpresente proyeclo con la realidad, provocará la anulación del presente permrso

2 No se efectuó visita a teÍeno.

En la aprobación de poyeclos y recepciones que 5e acogen alAftl' Transitorio de la Ley N' 20 772, los funcionarios mun cipales quedan exentos de lo
d¡spu€sto 6n elArt 22, de la LGI.JC, sobre responsab¡lidad de los funcionarios.

lConsbuccion 
acogida al o,F.L. N'2la cualimpidE hacer camb¡o de desüno a más del 20% de la superficie acogida e lmpide dar cuatquier tpo de uso

relaciondo con el expendio y/o venta de bebira alcoholicas y todo6 aquellos usos que se r¡encionan en el Art. 1 62 de la Ley Genenl de Uóanismo y
Constucciones.

El prE§ents Pem¡so aprueba Ley Especial 20.772 con destino V¡VIENDA, incoDora 31 .32 m2 a h superfcie ante.iomente aprobada de 12.33 m2, resuttando
un total edif¡cado de 43.65 m2,
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6 0ARPETA 1323 AÑ0 2015. SEO-2'1809 con fecha det 14-10-2015

É1

CAROLINA CONIRERAS LEAL
Arquitecto

Dirección de Obros Municipoles

C R E .:

Dl

DE OBRAS MUNICIPALES

TEMUCO

cERf tFrcADo DE REGULAR¡zAclóN
Ai,IPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ART. I' LEY 20.67I, REEMPIAZAOO POR LEY - 20.772

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

RURAL

NIVEL

J FECHA

f ----- Rot s.r,L-

TOTAL CONSTRUIDO A LA'FECT{A 43,65 SI
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